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. . 
Décima Sesión de la Cámara del Senado, 

correspondiente a las ordinarias del cuarto 
periodo constitucional del Congreso, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once y treinta minutos de la manana 
del dla virnes veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Dr. Alberto Argüello Vidaurre, primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Alvarez Lejarza, Argüello Bola· 
nos, Borgen h., Debayle, Delgadillo Colt!, 
Gallard, Guerrero, Castillo, Manzanares, 
Murillo, Sánchez B. y Zelaya C. 

to.-Se abrió la sesión. _ 
2o. -Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o.-Se leyeron y aprobáron los autógra· 

fos de la Resolución No. 35, por la cual se 
aprueba la Memoria del Ministerio de la Go
bernación y Anexos, correspondiente al ano 
de 1951/1952. 
~o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Gracia, juntamente con 
el proyecto de ley, por el cual se concede 
pensión mensual vitalicia de doscientos cór· 

dobas a favor de la seflora Ana jacoba Pa
dilla v. de Berrfos. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación por balotas, fué apro-
bado por unanimidad de votos. • 

A discusión en lo particular el artrculo to. 
y sometido a votación por balotas, fué apro
bado con trece votos a favor y uno en 
contra· 

A discu~ón el articulo 2o., último de que 
consta el proyecto y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado con doce votos a 
favor y dos en contra. En consecuencia, la 
iniciativa quedó aprobada en primer de
bate. 

.150.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen respectivo jun· 
lamente con el proyecto de resolución ten· 
diente a aprobar la Memoria del Ministerio 
de Salubridad Pública, correspondiente al 
ano de 1952. . 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el articulo Unico de que se compo· 
ne el proyecto, quedando asl aprobado en 
segundo debate. 

60.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República para 
el ano fiscal 1954/1955. 

Encontrándose desintegrada Ja Comisión 
de Hacienda por ausencia del Honorable 
Senador Castillo C., el senor Presidente dijo 
que se permitfa nombrar al Honorable Se· 
nador doctor Manzanares, rogando a la Co· 
misión presentara su dictamen pará discu· 
tirio en la sesión de la tarde. 

El Honorable Senador doctor Manzanares 
se excusó a formar parte de la Comisión, 
expresando que no tendrla tiempo para es· 
tudiar el proyecto. 

En consecuencia, el Sr. Presidente nom· 
bró al Honorable , Senador doctor Alvarei 
Lejarza. -

7o.-Se leyó telegrama del Honorable 
Senador Quintanilla, excusándose de no 
asistir a sesiones durante la presente serna· 
na, por motivos de enfermed~d. . 

80.-Se .levantó la· sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a las 
cuatro de la tarde. 

Mariano Argii..ello, 
Presidente. 

Pablo Rener, Alberto Argiiello V., 
•Secretario. Secretarlo. 
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Décima Primera Sesión de la Cámara del Se leyó y aprobó el Titulo IV, Ramo de 
Senado, correspondiente a las ordinarias Góbernación y Anexos, con una asignación 
del cuarto periodo constitucional del Con· al ano, de Dieciséis Millones Setenta y Dos 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· Mil Seiscientos Veinte Córdobas ... , ..... . 
gua, D.N., a las cuatro y treinta minutos <<i 16.072,620.00). , 
pm. del día viernes veinticinco de junio A discusión el Titulo V, Ramo de Rela· 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. ciones Exteriores, fué aprobado con un 
Presidencia del Honorable Senador Doc· monto de Seis Millones Noventa y Cinco 

tor.Mariano Argüello, asistido de los Secre· Mil Novecientos Noventa y Cuatro Córdo· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· bas y Sesenta y Cuatro Centavos ........ , 
ner y Dr. Alberto Argilello Vidaurre, primero (<i 6.095,994.64). • e 
y segundo respectivamente. A discusión el Título VI, Ramo de Econo· 

Concurrieron, además, los Honorables Se· mía, fué aprobado con una asignación anual 
nadares Alvarez Lejarza, Debayle, Delga- de Siete Millones Setecientos Cincuenta y 
dillo Cole, Gallard, Guerrero Castillo, Man· Nueve Mil Setecientos Sesenta y Cinco Cór· • 
zanares, Murillo, Sánchez B. y Zelaya C. dobas (~ 7.759,765.00). 

lo.-Se abrió la sesión. Se leyó y aprobó el Titulo VII, Ramo de 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Hacienda y Crédito Público, con una asig· 

anterior. nación al afio, de Dieciséis Millones Sete· 
Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en cientos Ochenta Mil Ciento Sesenta. y Seis 

primer debate, el dictamen emitido por la Córdobas (<.f: 16.780,166.00). 
Comisión de Hacienda, juntamente con el Se leyó y aprobó el Titulo VIII, Ramo 
proyecto de Presupuesto General de lngre· Aduanero, con una asignación anual de 
sos y Egresos de la República, para el ano Siete Millones Quinientos Cincuenta y Seis 
fiscal 1954/1955. La Comisión acoge en un Mil Trescientos Córdobas (<.f: 7.556,300.00.) 
todo las modificaciones que ·hizo la Hono· A discusión el Titulo IX, Deuda Pública, 
rabie Cámara de Diputados. fué aprobado con una asi2nación al ano, de 

El Honorable Senador doctor Argilello Doce Millones Ciento Veinticinco Mil Seis· 
Vidaurre dijo que para facilitar la aproba· cientos Treinta Córdobas(~ 12.125,630.00). 
ción del Presupuesto General de Gastos a A discusión el Titulo X, Ramo de Educa· 
fin de que comenzara a regir el uno de Julio ción Pública, fué aprobado con una asigna· 
próximo, hacia formal moción para que se ción anual de Veintiún Millón Novecientos 
leyera y aprobara por titulos, sin perjuicio Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta 
de hacer, al discutirse cada titulo, las obser· y Cuatro Córdobas(~ 21.984,644.00). 
vaciones que se creyeran convenientes. A discusión el Títulq XI, Ramo de fo· 

El Ho.norable Senador doctor Manz~na· mento y Obras Públicas, se aprobó con una 
res mamfestó que dada la premura d~I hem· asignación al ano, de Tres Millones Seis· 
po, accederla él a votar por la moción del cientos Treinta y Siete Mil Quinientos Vein· 
Honorable Senador doctor Argüello Vi~au· tinueve Cór.dobas (~ 3.637,529.00). 
rre, pero que en el futuro seria preferible · ·Se leyó y aprobó el Titulo XII Departa· 
que se pidiera al ~jecuti~o. m~nde el Presu· mento de Carreteras, con una 'asignación 
puP.st? ~on la debida .ant1~1pac1ón. . anual de Treinta y Dos Millones Seiscientos 

Suf1c1entemente d1scut1da la moción del Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y 
Honorable Senador doctor Argilello Vidau· Cuatro Córdobas (<.f: 32.699,334.00). 
rre, se aprobó. -Se leyó y aprobó el Titulo XIII, Departa-

Se leyó y aprobó la primera parte del mento de Construcciones Nacionales, con 
Presupuesto, que contiene el Balance Glo· una asignación al ano, de Siete Millones 
hal. Asimismo se leyó y aprobó la segunda Setecientos Seis Mil Ciento Seis Córdobas , 
parte correspondiente a los ingresos. (Cf: 7.706, 106 OOJ. 

A discusión la tercera parte referente a los Se leyó y aprobó el Título XIV, Ramo de 
egresos, se leyó y aprobó el Titulo 1, Cá· Guerra, Marina y Aviación, cuya asignación 
mara de Diputados, con una asignación al ano, es de Un Millón Novecientos Vein· 
anual de Un Millón Setecientos Noventa y tinueve Mil Treinta Córdobas ....••...... 
Cuatro Mil Sei!'.cientos Cuarenta Córdobas C(J 1.929,030.00). . 
((J 1.794,640.00). A discusión el Titulo XV, Guardia Na· 

Se leyó y aprobó el Tftulo 11, Cámara del cional, fué aprobado con una asignación al 
Senado, con una asignación de Ochocien· ano, de Veinticuatro Millones Ochocientos 
tos Noventa Mil Ochocientos Ochenta Cór· Quince Mil Ochocientos Sesenta y Ocho 
dobas <<i 890,880.00. Córdobas(~ 24:815,868.00), 

Se leyó y aprobó el Titulo 111, Presidencia A discusión el Tftulo XVI, Academia Mi· 
y Comandancia General, con un monto de lttar de Nicaragua, fué aprobado con una 
Dos Millones Cuatrocientos Veinte y· Ocho asignación anual de Un Millón Doscientos 
Mil Ciento Cincuenta Córdobas. , • • . • • . • • Cuarenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y 
(' 2,428.150.00). Seis Córdobas (Cf: 1.246,786.00~ 
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Se leyó y aprobó el 'l'ftulo XVII, Radio 
O. N. y Nacional, con una asignación al 
ano, de Dos Millones Cuatrocientos Cua· 
renta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta 
( <i 2.448,880.00). 

Se leyó y aprobó el Titulo XVIII, Ramo 
de Comunicaciones, cuya asignación anual 
es de Doce Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Seiscientos Diez Córdobas .•.•....•.• 
((i 12.250,610.00). 

Se leyQ. y aprobó el Título XIX, Ramo de 
Agricultura y Oanaderfa, con una asigna· 
ción anual de Seis Millones Quinientos No· 
venta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis 
Córdobas(~ 6.593,966.00). 

Se leyó y aprobó el Titulo XX, Ramo de 
Salubridad Pública, cuya asignación al ano, 
es de Ocho Millones Setenta y Tres Mil 
Quinientos Sesent~ y· Cinco Córdobas y 
Ocho Centavos ((,J 8.073,565.08). 

Se leyó y aprobó el Título XXI, Ramo del 
Trabajo, con una asignación anual de Un 
Millón Ciento un Mil Ciento Veinte Cór
dobas(~ 1.101,120.00). 

A discusión el Titulo XXII, Tribunal de 
Cuentas, fué aprobado con una asignación 
al ano, de Dos Millones Seiscientos No
venta y Cuatro Mil Cuatrocientos Dieciséis 
Córdobas y Veinticuatro Centavos ••...... 
(~ 2~694 4'6.24). 

A discusión el Titulo XXIII, Cuotas y Gas· 
tos para Organismos lntern~cionales, se 
aprobó con una asignación anual de Un 
Millón Setenta y Nueve Mil Nueve Cór
dobas ( ~ 1.079,009.00). 

A discusión el Titulo XXIV, Devolución 
de Rentas Pignoradas, fué aprobado con 
una asignación al ano, de Cuatro Millones 
Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Córdobas 
(~ 4.438,000.00). 

Se leyó y aprobó el Titulo XXV, Cortes 
de justicia y judicaturas, cuya asignación al 
ano es de Cuatro Millones Diez Mil Ciento 
Sesenta Córdobas (<J 4.010,160.00). 

A discusión la cuarta parte del Presu
puesto, Entes Autónomos y Servicios Des· 
centralizados, se leyeron y aprobaron los 
ordinales del 1) al 9), inclusive, de que 
consta, asi: . 
1 ) junta Nacional de Asistencia Social, 

con una asignación al ano, de Cuatro 
Millones Doscientos Treinta y Seis Mil 

Quinientos Treinta Córdobas ........• 
~ 4,236,530.00). 

2) ferrocarriles y Vapores Nacionales, con 
una asignación anual de Diecisiete Mi· 
llones Seiscientos" Cuarenta y Tres Mil 
Novecientos Dieciséis Córdobas .••.•. 

3) Muelle de Corinto, cuya asignación al 
ano es de Novecientos Dieciocho Mil 
Quinientos Ochenta y Tres Córdobas 
(<.J 918,583.00). 

4) Empresa de Luz y fuerza Electrica, con 
una asignación .. de Nueve Millones 
Ciento Treinta y Dos Mil Quinientos 
Cincuenta Córdobas (~ 9.132,550.00), 
al ano. 

5 ) Empresa Aguadora de Managua, con 
una asignación de Dos Millones Se
senta y Seis Mil Doscientos Cincuenta 
y Seis Córdobas (~ 2.066,256.00). 

6) Instituto de fomento Nacional, con una 
asignación de Un Millón Doscientos 
Cuarenta y Tres Mil Trescientos Cór· 
debas(~ 1.243,300.00). / 

1) Banco Nacional dé Nicaragua, con una 
asignación de Trece Millones Cuarenta 
y Ocho Mil Córdobas ((J 13.48,000.00). 

8) Banco Hipotecario de Nicaragua, con 
una asignatjón de Ochocientos Veinti· 
trés Mil Noventa y un Córdobas .•.... 

9) Caja Nacional de Crédito Popular, con 
una asignación de Quinientos Siete Mil 
Trescientos Córdobas (<S 507,300.00). 

Se leyó y aprobó el párrafo que regula 
la ejecución y liquidación del Presupuesto 
del Ano fiscal de 1954/1955, aplicando las 
disposiciones que regularon el Presupuesto 
del Ano fiscal que termina el 30 de junio 
corriente, tal como lo propone el proyecto. 

El Honorable Senador General Murillo 
hizo moción para que se dispensara al pro
yecto de Presupuesto, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· • 
bación del acta en la parte conducente, mo· 
ción que sometida a votación, fué aprobada 
por unanimidad de votos. 

4o. - Se levantó la sesión, citando el se
ftor Presidente para celebrar la próxima, el 
dfa martes veintinueve del corriente, a las 
once am. 

Mariano Argüe/lo, • 
Presidente 

Pablo Rener, Alberto Argüello V., 
Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO · . 

6obernaoi6n J An1xo1 

No. 529 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios d~ la Municipalidad de 
Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, que literalmente dice: 

... 
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Arto. lo.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Puerta' Cabezas los Impuestos, 
multas, servicios y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 
• A 

' 

Anual o 
Matricula Mtnsual 

1-Agentes o representantes de casas extranjeras, de 
exportación o importación ~ 

2-Sin servicio de importación o exportación 
25.00 " 15.00 

25.00 
15.00 
5.00 

40.00 .. 
3 -Agentes o representantes de casas nacionales · 
4-Agentes aduaneros o liquidadores de pólizas 
5-Agentes de vapores o embarcaciones, con servicio 

internacional 
6-Agentes de compaftfh de seguros de vida, incendio 

o de cualquier otro riesgo, extranjeras 
7-De compaftfas nacionales 
8-Agentes, sucursales o compaftfas de transportes 

aéreos 
9-Agentes o agencias de negocios no especificadas 

anteriormente 
10-Aserraderos: Que asierren tres mil pies o n'liis de 

madera diarios _ 
11-Que asierren menos de tres mil pies 
12-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

13-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obliga· 
do a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez; en calidad de multa 

14-Animales vagos: De asta o casco, que sean recogí· 
dos en la población por la policía, cada uno 

15-Si son de cerda o lanar, cada uno ' 
16-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la l~y 
17-Aceras sin construir o las que se encuentren en 

mal estado, en el radio central, cada predio edifica· 
do o no 

B 
18-Billares, cada mesa 
19-Barberfas, de primera clase 
20-Y de segunda clase 
21-Bailes, músicas o serenatas, .en la población, des· 

pués de las 10 pm. 
22-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
23-Buhoneros o vendedores ambulantes, extranjeros 
24-Nicaragüenses . 
25-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per: 

manencia: extranjeros 
26-.Nicaragüer..ses 

e 
27-Casas bancarias, agencias o sucursales o corres· 

ponsales de bancos, excepto el Nacional 
28-Cantinas: Con existencia de tres mil córdobas o más 
29-Con existencias de un mil córdobas o más 
30-Con existencias de quinientos córdobas o más 
31-Con existencias menores de quinientos córdobas 
32.._Las que se establezcan en tiempo de fiestas paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

·33-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
34-Y por cualquier otro delito o falta 

5.00 
40.00 

100.00 

30.00 
5.00 

30.00 

15.00 

100.00 
50.00 

6.00 
500 
3.00 

.20.00 
5.00 

80.00 
40.00 
25.00 
15.00 
10.00 

100.00 

30.00 
5.00 

30.00 

15.00 

Í00.00 
50.00 

3.00 

6.00 
. 5.00 

3.00 

20.00 
5.00 

80.00 
40.00 
25.00 
15.00 
10.00 

Vartos 

2.00 

2.00 

5.00 
2.00 

5.00 

6.00 

3.00 
1.00 

5.00 
1.00 

~ ., .. 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

35-Cabotaje: Las embarcaciones que hagan este servi
cio, cada vez que salgan 

36 - Certificaciones de naci¡nientos, matrimonios, de
funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, cada una, acompanarán 
una boleta de 

37-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

38-Casas de mancebia, previo permiso de Salubridad ~ 
39-Cementerios: Terrajes de un adulto 
40-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
' 41-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 

42-Exhumación de un cadávei:t previo permiso de Sa· 
lubridad • 

43-Cartelones o anuncios comerciales o de espectácu
los, fijos en plazas, calles o caminos públicos, ca-· 
da uno 

44-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción 

Ch 
45-Chinamos: Los derechos para construirlos en tiem· 

po ~e fiestas ) los negocios y diversiones que se 
establezcan, podrán subastarse en el mejor postor 
públicamente. En caso no se remataren, la Muni· 
cipalidad podrá administrarlos en la forma más 
provechosa. 

D 
46- Destace: Por el de una res, en la población o en Ja 

comprensión,• para el consumo público ' 
47-Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
48-Destazadores, expendedores o comerciantes de ga-

• nado mayor en pie . 
49-V de ganado menor 
50-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
51-Dispensa de edictos matrimoniales: Para. propieta-

rio o profesional, una boleta de 
52...:..Para obrero o labriego no propietario 
53-Divorcios: Por mútuo-consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
54-Denuncio de terrenos, planteles o pertenencias mi· 

neras, de cqalquier clase, acompaftarán a las dili· 
gencias una boleta de· · 

55-Declaratoria de herederos, cada heredero 
56-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paflará una boleta de 

E· 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier cla· 
se, comisariatos, pulperias, etc.: 

57,...;.;,Con existencias hasta de doscientos córdobas 
58-Con existendas hasta c1e quinientos córdobas 
59-Con existencias hasta de un mil córdobas 
60-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán ' ' 
61-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
62-0tros establecimientos o fábricas en pequena escala 
63-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga· 

rán el cinco por ciento sobre la entrada bruta. 

<. 

30.00 

.. · 

6.00 
3.00 

2.00 
4.00 
8.00 

3.00 

20.00 
4.00 

. ~.- : 
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M tnsual Varios 

es 30.00 

2.00 

1 ... :._; .. 

' 
. ·-·: i 
·: ·.:, 
- .... -.. 

2.00 
4.00 
8.00 
3.00 

20.00 
4.00 

-
~ 10.00 . 

3.00 

2.00 

500 
. - 2.00 

Libre 
• 6.00 

15.00 

5.00 

4.00 
2.00 

5.00 

8.00 
3.00. 

20.00 

20.00 
2.00 

2.00 
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Fracción 

64-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caricjad u ornato, 
pagarán por cada función, el equivalente a cinco 

. entradas a primera clase. . . 
65-Empresas, corporaciones, companías o personas, 

naturales o íurf die as, dedicadas a la explotación de 
frutos, productos o riquezas naturales del país, de 

Anual o 
Matrícula Mensual 

primera clase <i 
66-Y de segunda clase 

so.oo ce 80.00 

67-_En ambos casos pagarán además, por cada Cien 
Córdobas o fracción del valor de los artículos, pro
ductos o riquezas n~turales que extraigan 

68-Exportación o extracción de artículos o productos 
para el interior del país, pagarán por cada 50 kilo_s 
o fracción 

f 
69-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose

yere 100 o más animales 
70-Si poseyere 50 o más animales 

. 71-Si poseyere 20 o más animales 
72-Si poseyere menos de 20 animales 
73-Permiso para hacer un fierro o marca 
74;-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite· 
75-Y el que la rinda 

, · 76-De la haz, el que la solicite 
77-Fábricas de aguas gaseosas, jabón en barras o pa· 

nes o de hielo 
78-De helados o paletas 
79-De cal, tejas o de ladrillos de barro, ca.da horno, la 

temporada 

o 
SO-Gallos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia. 

81-Los otros juegos permitidos, son los demás que se
nala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos. 

H 
82-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera clase 
83--De segunda clase 
84-De tercera clase 
85-Cuando estos establecimientos tuvieren ca·ntina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a éstas 
corresponde 

1 
Introducción de m-ef(:aderfas: 

86-Artfculos extranjeros, jabones perfumados, perfu. 
/ mes, lociones, artículos de tocador o de lujo, seda, 

lanas, casimires, conservas, licores, vinos, cervezas, 
frut.as o legumbres en conservas, medicinas de pa· 

. tente y todo otro articulo similar o de lujo, cada 50 
kilos o fracción 

87 -Automóviles, camiones, camionetas¡ autobuses o 
jeeps, cada uno · 

SS-Refrigeradoras, mantenedoras, motocicletas, radio· 
las, roconolas o sinfonolas, cada una 

89-Radios de más de cinco tubos, cocinas de gas o de 
lena, cada una 

90-Radios de cinco tubos o menos, bicicletas, cada una 
91-Todo otro articulo exlranjero no especificado, ca-

40.00 

25.00 
15.00 
10.00 
5.00 

20.00 
5.00 

• 25.00 
15.00 
1.0.00 

' 

• 

• 

• 

40.00 

20.00 
5.00 

25.00 
15.00 
10.00 

ce 0.50 

0.30 

5.00 
• 3.00 

5.00 
3.00 

20.00 

1.50 

100.00 

25.00 

12.00 
8.00 
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Anual o_ 
Matricula 

Fracción 

da 50 kilos o fracción 
Artículos del país: 

92-Carnes frescas, secas o saladas, de res o de otros 
animales, cada 50 kilos o fracción 

93-Todo otro artículo no especificado, cada 50 kilos o 
fracción . · .-

J 
94-joyerías, con venta de joyas, con capital invertido 

de tres mil córdobas o más · ~ 
95-Con capital menor de tres mil córdobas 
96-Joyeros ambulantes se clasificarán como buhoneros. 

p • 
97-Panaderías: Que elaboren un quintal o más de ha· 

rina diario ' 
98-Que elaboren menos de un quintal 
99 Pasaportes para salir ·del pafs 

100-Pesas o medidas, contraste: Básculas o romanas 
para pesar toneladas 

101-Para pe:aar quintales 
102-Para pesar libras, y varas, yardas, galones, medios 

de medir, etc., cada uno 
R 

103-Roconolas, sinfonolas, radiolas o parlantes,' que 
funcionen en establecimientos públicos, cada unidad 

104-Refrigeradoras, pocicleras o mantenedoras para ne-
gocio, cada unidad • 

105-Refresquerías, repostería, confiterfa o sorbelerías, 
de prim~ra clase 

106-Y de segunda clase 
107-Rótulos, volados hacia la calle 
108-Adheridos a los edificios 
109-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
110-Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi-

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

111-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, harán sus rondas hasta · 
la mitad del camino que les corresponde, durante 
los·meses de Julio y Noviembre de cada ano. El 
que no lo hiciere pagará cada vez 

112- Salones de belleza 
113-Salones de fotografía 

s 

114-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici
te, acompaf'iará una boleta de 

115--Solares, sin cercas ·o sin edificación, en el radio · 
central, cada uno 

T 
116-Trillos o beneficios de arroz, mafz, trigo, etc., mo· 

vidos por cualquier fuerza motriz, la temporada 
117-Trtulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
118-Tenerías o curtiembres 
119-Tramos, en el rastro, por el sacrificio de una res, 

cada vez que los ocupen . 
120-Talleres de artes u oficios, más de tres operarios 
121-Con tres operarios o menos 

Tren de aseo; \ 
122-Casas comerciales, en el radio central 
123-Casas particulares, pulperías o cantinas, en et radio 

~entral 

10.00 <i 
5.00 

5.00 
3.00 

5.00 
2.00 

1.00 

10.00 

5.00 

5.00 
3.00 

10.00 
3.00 

5.00 

. 5.00 .-
2.00 

1641 

Mensual Varios 

10.00 
'5.00 

5.00 
3.00 

10.00 

5.00 

5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

10.00 
3.00 

1.00 

5.00 

5.00 
2.00 

.8.00 

5.00 

~ t.00 

1.50 

'· 0.25 

3.00 

2.00 

5.00 

2.00 

25.00 

3.00 

1.00 
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Anual o 
Matricula Men!llal Varios 

Fracción 

124-Casas particulares o comerciales fuera del radio 
central 

V e 
125-Ventas de maderas: Con existencia de cinco mil 

córdobas o más 
126-Con existencias menores de cinco mil c~rdobas 

Vehículos: · . 
127-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 

jeeps 
128-Motocicletas o motonetas 
129-Bicicletas 
130-Carretas, carretones o pipas 

--131 -Trailers, de una tonelada o menos 
132-Trailers, de más de una tonelada 
133-0tros vehkulos 

z 
134- Zarpes: Barcos de cincuenta toneladas o más de· 

desplazamiento, cada salida del pals 
135-Menóres de cincuenta toneladas 
136-Si fueren lanchas movidas por motor, cada vez 
137-Si fueren lanchas movidas por vela 

Las autoridades encargadas no extenderán el zarpe 
respectivo sin la presentación de la boleta corres-
pond~n~ · 

Disposiciones Oenerales 

. 

3.00 

30.00 '30.00 
20.00 20.00 

Placa 

20.00 5.00 
12.00 
5.00 500 
4.00 4.00 
5.00 5.00 

10.00 5.00 
3.00 4.00 

'- 100.00 

' 50.00 
25.00 
\0.00 

Art. 2. - A los artlculos, negocios, empre- plan de arbitrios y la de solvencia corres· 

Hs, etc., que no figuren concretamente en pondiente. SI contravinieren esta dlsposl· 

este plan de arbitrios, se les aplicarán las ción, serán responsables personalmente ante 

cuotas análogas o similares. la Municipalidad y obligados a pagar el do· 

Art. 3.- Los impuestos anuales o de ma· ble del impuesto en referencia. 

trlcula, se pagarán en enero de cada ano; los Art. 7.-Para los efectos de. este plan de 

mensuales, en los primeros quince días del arbitrios, se tiene por radio central de esta 

• mes a que correspondan, y los de apertura y población, el que oportunamente demarque 

diarios,- en el momento de sucederse. Los esta Corporación Municipal y dé a conocer 

que contravinieren esta disposición mostrán- al público Y· contribuyentes. 
dose renuentes al pago de bUS impuestos en · Art. 8.-La aplicación de este plan de ar· 

las fechas indicadas, sufrirán un recargo del bitrios; está sujeta a las disposiclon.es cante~ 

20% en calidad de multa y a beneficio del nida~ en las leyes de 11 de febrero de 1913; 

fondo municipal. 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 

Art. 4.-Cualquie'r establecimiento, nego. Febrero de 1925; 3 de fe_brero de 1933; 22 

cio, empresa, etc., que se establezca en lo su- de Mayo Y 15 de Octubre de 1934; 22 de ju-• 
· á · d nio de 1937; 30 junio de 1938; 29 de julio 

ces1vo pagar un impuesto e apertura que de 1941 y las demAs orgánicas municipales. 
será igual al doble del que le corresponda 
de matricula. Es entendido que no pagará Art. 9.-Elé\'ese al conocimiento del Su

el de matricula durante el ano en que efec· premo Gobierno para su aprobación y surti· 
túe aquel. rá sus efectos legales a partir del primero del 

mes siguiente al de su publicación en cla 
Art. 5.-La calificación de los estableci- Gaceta•. 

mientas, .negocios, empresas, servicios que Alcaldfa Municipal, Puerto Cabezas, vein

se presten, etc., se hará por la comisión que tidós de Junio de mil novecientos cincuenta 

esfablece el inciso 8) del Art. 18 del Regla· y cuatro.- A. Garcia E.-Tomás Tejada.

mento Orgánico, cada vez que el caso lo re- R. Mora.-josefa Teresa López T., Sria. 

quiera. Tales calificaciones serán dadas a Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

co·nocer a los contribuyentes con la debida nagua, o. N., 27 de julio de 1954.-SO· 

anticipación, para los efectos consiguientes. MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 

Art. 6.--Las·autoridades gubernativas, ju. -M. Salmerón. . 

diciales o de cualquier otra clase, lo . mismo - , 

que los notarios, exigirán a los Interesados Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 

en los asuntos de que conozcan, la presen· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

tación de la boleta respectiva que cause este .N., veinticinco de Agosto de mil novecien· 

- • 
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tos cincuenta y tres. Las nueve de la ma- del seftor Fiscal General de Hacienda, al eva· nana. cuar su traslado con fecha diez y nueve de 
Examinada que fué la cuenta d~a Tesorerfa Agosto de mil novecientos cincuenta y tres, Municipal de Telica, Departamento de León, está de acuerdo con dicho pedimento, como 

que el senor Enrique Albert, ·mayor de edad, puede verse al reverso del mismo folio J 8¡ y casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó Por Tanto: 
durante los meses de julio a Diciembre de Con tales antecedentes, corridos los trá· ;f · mil nove~ientos cincuenta y dos. mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de". 

Resulta: la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· Que conforme Estado de Caja que corre tas, de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
al folio 4, de este Expediente, hubo un mo- Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 vimiento de Ingresos y Egresos de Nueve de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· Mil Quinientos Ochenta y Seis Córdobas y mitador judicial, en nombre de la República 
Catorce Centavos ((J 9,586.14), incluyendo de Nicaragua;definitlvamente, 
los términos de apertura y cierre; y Falla: 

Considerando: Que esta cuenta, tal como se deja relacio· Que una vez terminada la Glosa Admi· nada, es buena y por consiguiente, se aprue· 
nistrativa de esta cuenta, por el Contador ba, quedando el seflor Albert, de calidades 
que la tuvo a su cargo, Sr. Leónidas Ocón conocidas en autos, junto con su fiador soliM., la dió en traslado al jefe de esta Sala, darlo, libres y solventes, tanto con los fon· como consta en auto de las nueve de lama· ·dos del 10% de Sanidad, como con los del ftana del quince de Junio de m_il novecientos Tesoro Municipal de Telica, Departamento cincuenta y tres, folio J 4, este funcionario . de León, por lo que hace al periodo de 
en última instancia, dispuso que las presen· julio a Diciembre de mil novecientos cintes diligencias fueran pasadas al suscrito, cuenta y dos. 
para los efectos del trámite judicial y fallo, Lfbrese copia de esta resolución para que 
según auto de las nueve y media de la ma- le sirva de suficiente finiquito, previo pedi· ftana del quince de junio de mil novecien- mento en el papel sellado de ley, por lo que 
tos cincuenta y tres, folio 14, se dió por re· respecta al presente juicio, en la actuación cibida y se puso el cúmplase y ábrase el de tal cargo. 
periodo judicial de esta cuenta¡ .Y Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 

Considerando: Gaceta• y archfvese.-j. Antonio Garcfa, Que según escrito del veintisiete de junio Tramitador judiclal. -H. Saballos O., Secre· de mil novecientos cincuenta y tres, folío 16, tario. 
el Sr. Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
se le tuviese por personado en las presen- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. tes diligencias, como apoderado del seftor N., primero de Abril .de mil novecientos Enrique Albert, presentando como prueba cincuenta y cuatro. Las siete de la manana .• 
de su legftima personerfa, copia del poder Examinada que fué la cuenta de la Teso
original suscrito a su favor, que razonado rerfa Municipal de Telpaneca, Departamento 
se agrega al folio 15, de este expediente, de Madriz, que el Sr. Hilario López A., ma· 
pidiendo por último se mandase correr lqs yor de edad, casado,- agricultor y de aquel 
traslados de ley a las partes; y domicilio, llevó durante los meses de julio a 

Considerando: . Diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Que habiendo presentado correcta la cuen· Resulta: 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad Que conforme Estado de Caja, que corre 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de al folio 7, de este Expediente, hubo un mo· Septiembre de 1946, con una existencia de vimiento de Ingresos y Egresos de Un Mil Dos Mil Trescientos Treinta Córdobas y Trescientos Córdobas y Once Centavos .... 
Ochenta y Ocho Centavos (' 2,330.88). (<J 1,300.11~, incluyendo los términos de 
Aprobación del senor Supervisor del 10% apertura y cierre; y 
de Sanidad al folio 17, que acusa tener al Considerando: , último de Diciembre de mil novecientos cin· Que una vez terminada la Glosa Adminis· cuenta y dos. trativa de esta cuenta, por el Contador que 

Consid~rando: la tuvo a su cargo, stftor Vezltt Roa B., la dió Que por haberse desvanecido los reparos en traslado a1 jefe de esta Sala, como consta 
formulados a la presente cuenta en la Glo· en auto de las nueve de la manana del vein· 
sa judicial y no habiendo ningún cargo te de Septiembre de mil novecientos cln· 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Be· cuenta y uno, follo 10, este funcionario en 
navides, en escrito del diez y nueve de Agos· última Instancia dispuso que las presentes 
to de mil novecientos cincuenta y tres, follo diligencias fueran pasadas al suscrito, para 
18, pide llamar a autos para dictar sentencia los efectoi del trámite judlcíal y fallo, según 
a favor del senor Albert¡ y ofda la opinión auto de· las ocho de la manana del ocho de 
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Marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, folio 17, se dió por recibida y se puso 
el cúmplase y continúase el periodo Judicial 
de esta cuenta¡ y 

Considerando: 
Que según escrito del veinticinco de Fe· 

brero de mil novecientos Cincuenta y dos, 

de timbres y papel sellado. conforme Decre· 
to Legislativo No. 115 de 12 de jufiio de 
1941. . 

Cópiese, notiff quese, publfquese en cLa 
Gaceta. y archfvese.-j. Antonio Garcfa, Tra· 
mitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

folio 15, el Sr. Felipe Benavides, en su ca- Contraloría Especial de Cuentas locales. 
rácter de Defensor de Oficio de Cuenta· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D . 
dantes, pidió se le tuviese por personado en N., diez y nueve de Febrero de mil novecien· 
las presentes diligencias, como apoderado tos cincuenta y cuatro. Las nueve de la 
del seftor Hilario López, presentando como maftana. 
prueba de su legftima personería, copia del Examinada.que fué la cuenta de la Teso· 
poder original suscrito a su 1favor, folio 14, rerfa Municipal de San Marcos, Departamen· 
pidiendo por último se mandase a correr los to de Carazo, que el Sr. Gonzalo Vásquez, 
trasla<tos de ley a las partes; y mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 

Considerando: y de aquel domicilio, llevó durante los meses 
Que habiendo presentado correcta la de Enero á junio de mil novecientos cincuen· 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi- ta y uno. 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 Resulta: 
de Septiembre de 1946, con valor de Dos~ Que conforme Estado de Caja, que corre 
cientos Setenta y Cuatro Córdobas y Ochen- al folio 6, de este expediente, hubo un mo
ta y Seis Centavos (CJ 264.86). Aprobación vimiento de Ingresos y Egresos de Diecisiete 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad al Mil Ochocientos Tres Córdobas y Cuarenta 
folio 16 que acusa tener al último de Diciem· Centavos (CJ 17,803.41), incluyendo los tér· 
bre de mil novecientos cuarenta y seis¡ y minos iniciales y finales; y 

Considerando: . Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos Que una vez terminada la Glosa Admi-

Jormulados a la presente cuenta en la Glosa nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
judicial y no habiendo ningún cargo pen· la tuvo a su cargo, seftor D. A. Castrillo, la 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi- dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
des, en escrito del diez. Y seis de Marzo de consta en auto de las ocho de la maftana 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 18, del siete de Marzo de mil novecientos cin· 
pide llamar a autos para dictar sentencia a cuenta y tres, folio 43, este funcionario en 
favor de su defendido seftor López Y ofda última instancia, dispuso que las presentes 
la opinión del seftor Fiscal General de Ha- diligencias fueran pasadas al suscrito para los 
cienda, al evacuar su traslado con fecha efectos del Trámite judicial y Fallo, según 
diez y siete de Marzo de mil noveeientos auto de las ocho y media de la manana del 
cincuenta y cuatro, está de acuerdo con siete de Marzo de mil novecientos cincuenta 

' dicho pedimento, como puede verse al re· y .tres, folio 43, se dió por recibida y se puso 
verso del mismo folio 18; Y el cúmplase y ábrese el periodo judicial de 

Por Tanto: esta cuenta¡ y 
Con tales antecedentes, corridos los trá· . Considerando: • 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151, Que según escrito del nueve de Noviembre 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de de mil novecientos cincuenta y tres, folio 46, 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto el seftor Felipe Benavides, en su carácter de 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
Contador Tramitador judicial, en nombre de se le tuviese por personado en las presentes 
la República de Nicaragua, definitivamente, diligencias, como apoderado del seftor Gon· 

Falla: zalo Vásquez, presentando como prueba de 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- su legítima personerfa copia del poder ori· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- ginal suscrito a su favor, el que razonado se 
ha, quedando el seftor Hilario López A., de agrega al folio 45, de este expediente, pi· 
calidades conocidas en autos, junto con su diendo por último se mandase a correr los 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con traslados de ley a las partes; y 
los fondos del 10% de Sanidad, como con Considerando: 
los del Tesoro Municipal de Telpaneca, De- Que habiendo presentado correcta la 
parlamento de Madriz, por lo que hace al cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi-

. periodo de julio a Diciembre de mil nove- dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
cientos cµarenta y seis. de Septiembre de 1946, con una existencia 

Lfbrese copia de esta resolución para que de Dos Mil Treinta Córdobas y Veintitres 
le sirva de suficiente finiquito, por lo que Centavos(~ 2,030.23), que acusa tener al úl· 
respecta al presente juicio, en la actuación timo de Diciembre de (mil novecientos cio· 
de. tal cargo, quedando exento del impuesto, cuenta y uno, folio_ 44¡ y 

, 
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Considerando: al jefe de esta Sala, según auto que corre al 
Que por haberse desvanecido los reparos folio 17, de las diez de la manaba del quin

formulados a la presente cuenta, en la Glosa ce de Julio de mil novecientos cincuenta y 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· tres, este funcionario en providencia del úl
diente, el Defensor de Oficio, sel'lor Benavi· timo auto de las diez y media de la manana 
des, en escrito del diez de febrero de mil del mismo día y ano, dispuso que el presen
novecientos cincuenta y cuatro, folio\ 47, te juicio pase al suscrito para los efectos de 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor la Glosa judicial y fallo definitivo po1 lo 
de su defendido Sr. Vásquez, y ofda la opi· que al reverso del mismo folio se puso el 
nión del senor fiscal General de Hacienda, cúmplase de ley, declarándose abierto el pe· 
al evacuar su traslado con fecha once de fe· rfodo judicial; y . 
brero de mil novecientos cincuenta y cuatro, Considerando: 
está de acuerdo con dicho pedimento como Que en escrito presentado a las nueve de 
puede verse al reverso del mismo folio 47; y la manana del cinco de Septiembre de mil 

Por Tanto: novecientos cincuenta y tres, folio 19, el se· 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· nor Ricardo Barreto, en su carácter de Defen· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· mandase a tener- por personado en las pre
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· sentes diligencias, como apoderado del senor 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Antonio Carcache, presentando como prue· 
Contador Tramitador judicial, en nombre de ba de su· legítima personerfa, copia del po· 
la República de Nicaragua, definitivamente, der original suscrito a su favor, pidiendo 

falla: por último se mandase a correr los traslados 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona· de ley a las partes; y • 

da es buena y por consiguiente se aprueba, Considerando: . 
quedando el senor Vásquez, de calidades Que habiendo presentado ccrrecta la 
conocidas en autos, junto con su fiador soli· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dario, libres y solventes tanto con los fondo dad con Oecreto Legislativo No. 473 de 13 
del 10% de Sanidad, como con los del Teso- de Septiembre de 1946 por valor de Un Mil 
ro Municipal de San Marcos, Departamento Setecientos Veinliun Córdobas Cincuenta y 
Carazo, por lo que hace al periodo de Ene· Dos Centavos (<i 1,721.52), que se acusa 
ro a junio 'de mil novecientos cincuenta y tener del fondo del 10% de Sanidad al últi· 
uno. mo de Diciembre de 1952. Aprobación del 

Ubrese copia de esta resolución para que Supervisor al f9lio 20; ~ 
le sirva d~ suficiente finiquito, previo pedí- Considerando: 
mento en el papel sellado de ley, por lo. que Que habiendo desvanecido los reparos 
respecta al presente juicio, en la actuación formulados a la presente cuenta en la Glosa 
de tal cargo. judicial y no habiendo ningún cargo pen· 

Cópiese, notiffquese, publfqttese en cla diente, el Defensor de Oficio senor Barreto, 
Gaceta> y archíyese.-J. Antonio Garcfa, Tra· en escrito del veinticinco de Marzo de mil 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. novecientos cincuenta y cuatro, folio 21, pi· 

de llamar a autos para dictar sentencia a fa. • 
vor del senor Carcache, y o!da la opinión 
del senor Fiscal General de Hacienda, al 
evacuar. su traslado por auto del veintiseis 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., uno de Abril de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. Las nueve de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesare· 
ría Municipal de Belén, Departamento de Ri· 
vas, que el seftor Antonio Carcache, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel do
micilio, llevó durante el periodo del primero 

de Marzo de este mismo ano, está de acuer-
do con dicho pedimento como puede verse 
al reverso del mismo folio, ordenando die· 
tar la correspondiente sentencia como lo in· 
dica la ley; y 

Por Tanto: 
de julio al treinta Y uno de Diciembre de Con tales antecedentes, corridos los trá-
mil novecientos cincuenta y dos. mites de derecho, con apoyo del Artfculo 

Resulta: 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Que según Estado de Caja, que corre al fo. Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 

lio 13, de este expediente, hubo un movi· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri · 
miento de Ingresos y Egresos de Ocho Mil to Contador Tramitador judicial, en nombre 
Cuatrocientos Noventa y Tres Córdobas con de la República de· Nicaragua, definitiva· 
Ochenta y Nueve Centavos('-' 8,493 89), in· mente_, · 
'Cluyendo los términos iniciales y finales; y falla: 

Considerando: Que esta cuenta tál . como se deja relacio· 
Que por terminada la Glosa Administrati· hada es buena y por consiguiente se aprue

va de esta cuenta, por el Contador de esta ba, quedando el senor Antonio Carcache, 
Sala, senor Isidoro Oaitan, la dió en traslado . de calid\des indicadas junto con su fiador 
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solidario,libres y solventes, con las rentas del 
10% de Sanidad como con las del Tesoro 
Municipal de Belén, Departamento de Rivas, 
por lo que hace al periodo del primero de 
julio al treinta y uno de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y dos, cuarto de su ac· 
tuación en tal cargo. Extendiéndosele al Sr. 
CArcache, copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solici· 
tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff quese, publfquese en «La 
Oaceta> y archívese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
quince de Junio de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. Las once de la maflana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa del Patronato Departamental de Reos 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, 
llevada por el seflor David Vega O., mayor 
de edad, casado, comerciante y de aquel do· 
micilio, llevó como Tesorero durante el pe· 
rfodo del primero de julio al último de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: , 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 2, de este Expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Siete Mil 

· Seiscientos Diez y Seis Córdobas y Dos 
Centavos <ci 7,616.02), en los que van in· 
clufdos los términos en que abrió y cerró 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que por terminada la Olosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo senor Edmundo Castillo, 1 
dió en traslado al seflor jefe de esta Sala, 

,por auto que corre folio 5, de Jas once de la 
maflana del veintiocho de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro, este funcionario 
en providencia de las once y diez mínutos 
la manana del mismo dfa y afio dispuso que 
el presente juicio, pase al suscrito para los 
fines de la Glosa Judicial y fallo, y al reverso 
del mismo folio el· auto en que se da por re
cibido y se declara abierto el periodo.judi-
cial de esta cuenta; y • 

Considerando : 
Que en escrito del dos de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 7, el 
señor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. David Vega O., presentando como prue
ba de su legitima personerfa, copia del po· 
der original suscrito a su favor, que razona
do corre al folio 6, el suscrito Jo tuvo por 
personado el misma día de la presentación 
del escrito, mandando tomar razón del po
der presentado dándose los traslados de ley 
a las parles¡ y • 

., . 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos los reparos 

formulados a la presente cuenta en Ja Olosa 
Administrativa y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Be· 
navides S., en escrito de tres de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, follo 8, pide 
llamar a autos y dictar sentencia a favor de 
su representado Sr. Vega O., y oída la opi· 
nión del senor fiscal Especifico de Hacien· 
da, al evacuar traslado por autos de este mis· 
mo df a está de acuerdo con dicho pe di· 
mento ordenando se dicte sentencia previo 
llamamiento de autos; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá, 

mites. de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria 'del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nom· 
bre de Ja República de Nicaragua, definiti· 
va mente; 

· Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el seftor David Ve~a O., que llevó en 
su carácter Tesorero del Patronato Departa
mental de Reos de Juigalpa, durante el perío
do del primero de julio al último de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres ésta 
se ,aprueba, quedando de consiguiente él y 
su· fiador solidario, libres y solventes' con 
los fondos de la Tesorerfa de dicho Jugar, 
en Jo que se refiere -al periodo presente jui· 
cio. Extiéndas.e copia de esta resolución pre· 
via solicitud en el papel sellado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo diri· 
girse a la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
. Rf!MATl!S 

N9 5528 
Tre1 tarde .veintiuno corriente, local este Juzgado 

rematarase, finca .urbana u!licada esta ciudad, con· 
alstente un solar c9ntlene unas medlaguas techo de 
tejas forradas con tablas¡ mide veinte metros y ~e· 
dio frente por veintinueve metros fondos¡ estos hn· 
deros: oriente, calle¡ norte, Manuel Uriarte Campo1¡ 
poniente, Carmen Oonzalez y sur, Antonio Vásquez. 

Valorada: doscientos córdob11. 
Ejecución: Manuel Uriarte Campos a Augu1to 

Uriarte Morales. 
Oyense posturaa. 
juzgado Local Civil. San Marcos, cuatro Agoato 

mil novech:nto1 clncuenticuatro.-OuiHermo Abra· 
ham Oallardo,,Srio.-V. P. <i 4.50 

2364 3 2 
• 

N9 5542 
Once de fa mailan11 del catorce de 101 corrlentea, 

local de eate despacho, llevarále a efecto venta al 
martillo (subasta) de la camioneta marca Studeba· 
ker, modelo 1950, de seis clllndro1 ~o. 24807 el mo· 
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lor y el ch11i1 No. 1023459, con cuatro llantas y en Conforme.-Jinotega, nueve Agosto mil noveclen· 
reparación. - tos cincuenta y cuatro.-C. Caatllio C-V. P. <¡: 3.90 

Ejecución de Serapio Ayala contra Pablo Auto· 2395 3 1 

nlo Uonzález por la suma de ci 3.120.00 más 1&1 ,,...=--===----·----======-==--
costas e Intereses. •· 

Dado en el Juzgado to. de lo Civil del Distrito. TITULOS SUPLETORIOS 
Managua, D. N., eei• de Ago1to de mil novecientos N9 5412 
cincuenta y cuatrol-Rodolfo Emilio flallos, juez Ana Benigna Cerda de Méndez, mayor de edad, 
lo. de lo Civil del Ol1trito.-Homero Sierra, Srio.- casada, de oficios domésticos y de eate domicilio 
V. P. (f: 4.00 ,,, 2381 3 2 solicita título supletorio lote de terreno rural en est~ 

- juritdicclón, con c11a de tejas, 1obre horcones, em 
N9 5521 · barrada, con cosina, dentro deeatos linderos: norte, 

Nueve antemerldlanH, catorce de Agosto corrien· ciento seaenta y dos varas, y propiedad María Nava· 
te, aubastaráse finca rústica, situada en comarca El rro; sur, ciento cuarenh y cuatro varaa y propiedad 
Vijagulta, jurisdicción de Camoapa, de este depar- ¡ de Albertina Villalta de Melina callejón de por me
tamento, compuesta de cincuenta manzana• de ex- dio; este, eesenta varas y propiedad de la teatamen
tensión superficial, limitada 11f: oriente, Bernabé tarfa de francisco Cruz Chamorro; oeste, sesenta y 
Rojas, ahora Moisés Sequelra; poniente, El Jordán· dos var11 y· con callea públicas 
norte, Lo1 Jirones; y sur, San Ramón. ' Con Intervención del Sindico Municipal y cita-

Ejecuta: Estebana Rojaa a Solero Mendoza. clón del Repreaentantante del fisco. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. Lo hubo por compra que hizo a Delfina Argüello 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco eela de viuda de Arburola. · 

Agosto de mil novecientos cincuenta y c~atro.-J. Vale doscientos córdobas. 
Alejandrino Vareta, Srlo.-V. P.<¡: 3.50. La persona que se crea con derecho opóngase en 

• 2361 3· 2 el término de ler. 
Juzgado Loca Civil. Buenos Aires, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-feli
pe Chamorro C.-f. flore• M., Srio. . N9 5544 

Tres tarde, diecisiete mes corri.!nte, bue doscien· 
tos córdobas, ejecución Abraham Velásquez Ramo• 
contra Guillermo Cordero, 1ub11taráte en este Juz
(l;ado, solar ubicado inmediato al puente de la Com· 
pai\la Eléctrica, en esta ciudad; mide siete varas 
frente por trelntltrés fondo, limitado: oriente, pro
piedad herederos Ana Ramosi poniente, calle en 
medio, propiedad Hilda de Pérez; norte, propiedad 
Nazarlo Momero; sur, calle en medio propiedad se
ñores Rappaccioli. 

Oiránae po1turas legales. 
juzgado Local Civil. Diriamba, dos de Agosto 

mil novecientos clncµent1 y cuatro.-Pedro J. Pé
rez.-Carlo1 A. Zapata, Srio.-V. P. Cf 3.70. 

. 238332 

• N9 5545 
A 111 once de la mai\ana del dla veintlaels del 

mea corriente, en el local de este Juzgado, se lleva
rá a efecto subasta de la finca rúatica situada valle 
de Sabana Grande, esta jurl1dlcclón, compuesta una 
y media manzana de extensión, terreno propio, li
mitada aef: oriente, terreno de Ellseo Rivera, calle
jón enmedlo; occidente, Delfina Aragón de lcabal
zeta; norte, lote de Justina Rlvaa; y sur, lote de Jua
na Rivaa. Sub11taráse ejecución Maria de Mejfa, 
contra 1uceaore1 de Carmela Rlvu, Juan Vicente, 
José Vlrgillo, Gloria de la Cruz y Edis Rafael todos 
de apellido Rivaa, por ciento treinta y cuatro cór
dobaa cuarenta centav0t Intereses legales y costaa. 

Oyense posturaa. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil. Mana

gua, tres de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Thelma Sánchez O. -V. P. Cf 4.50. 

2384 3 1 

No 5556 
Doce meridianas, treintiuno corriente mes, subas· 

taráae mejor postor, local Juzgado Distrito, propie· 
dad veinte manzanas extensión aproximadamente, 
aituada valle El Salto, esta jurisdicción, conteniendo 
rutrojales, cincuenta matas ocote, lindante: oriente, 
propiedad Amalia Padilla; poniente, Juan Blandón, 
Benlclo Centeno Oranado1; norte, Concepción Oon 
zález, filadelfo Blandón; sur, Jo1é María Ubeda. 

Por ejecución Benicio Centeno Oranado1, contra 
Isidro f. Rueda. 

Base remate: Tres Mil Córdobu. 
Oyense po1turu legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinote¡a, nueve de Ago•· 

to de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Ovledo Rojaa.-C. C11tlllo C., Srlo. 

2079 3 3 

N9 5338 
Ofella Pérez, este domicilio, 1oliclta Utulo suple

torio casa y solar esta ciudad, en el barrio de Ermi
ta, lindante: oriente, caaa y solar de Luisa Castellón 
occidente, 1olares de Adán López y Andrea Córdo· 
ba; norte, solar y casa de Concepción Espinon, me· 
dlando calle al 1ur casa y solar de Paula Alfaro y 
Pastora Rodrfguez. 

Conoció Sindico Municipal. 
Oyense opo1lclone1 término ley.' 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, cuatro tar

de Junio veintiuno mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Entre lfneas-civil-vale .. :-·Simón Videa.-Eli· 
seo Ramfrez, Srio. lnt. 2013 3 3 

N9 5313 
Marcos Oómez Padilla, solicita titulo supletorio 

lote terreno jurisdicción Telpaneca, lindando: orlen· 
te, propiedad feliciano Balladsrea; occidente, pro· 
piedad Adán Portillo; norte, propiedad Pastor 
Ochoa; sur, propiedad AdAn Portillo y Jerónimo 
Hernández .. 

lgteresado1 opóngan11 término legal. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, vein· 

tiuno Junio mil novecientos cincuenta. y cuatro.-
ffralm Espinoza S., Srio. 1908 3 3 

N9 5314 
Jacinto Rivera López, solicita titulo supletorio ca· 

1a y solar occidente eata villa, solar veinticinco va
ras frente, diez y eel• fondo, cercos propios, excepto 
lado sur; casa mide nueve varas largo,'=inco y media 
ancho, caldizo mismo largo, lindantes: oriente, Salo· 
món Dávlla; occidente, Ramón Dávila, calle en me
dio; norte, rfo esta villa, barranco del mismo y ca
lle en medio; sur, Raymundo Rizo. 

Opo1lción término ley. 
Noticia Sindico Municipal. 
Valorado doscientoa córdobu. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Per
fecto A, Marlfnez.-0. Torres O., Srio. 

1986 3 3 

No. 5337 
Manuel Rulz Her1_1_ández1 solicita trtulo supletorio 

de una propiedad urbana situada barrio San Anto
nio de la Comarca La Puebla, jurladicclón Rlvas, Ja 
cual tiene veinticinco varat frente a la calle pública 
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-------------------------------de norte a 1ur¡ por el lado del poniente, catorce va
ras de norte a sur, y ciento ochenta varu de fondo 
o sea de oriente a poniente, y tiene loa ·linderos si
guientes: norte, Joaé Avilés y Luis lbarra; sur, ca
mino público; oriente, Josefa Marra Rivera y Gui-
llermo Castillo; y poniente, calle pública. . 

Término oponerse treinta días. 
Secretaría del juzgado Local Civil. Rivas, vein

ticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-G. García M., Srio. 2014 3 3 

No. 5391 
Sofía Guevara, 1ollcita título supletorio, finca rús· 

tlca, esta jurisdicción, terreno propio, de doscientas 

• N9 5255 
Apolonia Agulrre, solicita título supletorio solar 

11tu&do Los Brasiles, esta jurisdicción, siguientes 
dimensiones y linderos: oriente, treinticuatro varas, 
Graclela Zeledón¡ occidente, treintiuna varaa, Ber
nardo Cano; norte, cincuenta varas, carretera a Los 
Brasile1. 

Quien pretenda derecho opóngase término leR:al. 
juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, quin· 

ce junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Ve
lá•quez Prieto.-Gustavo Se~illa, Srio. 

Es conforme.-Alberto Selva h., Srio. 
1938 3 3 

varas largo, por veinte ancho, limitada: oriente, Ro- N9 5257 
sa Hernández; poniente, Josefa Hernández; norte, Roberto Alcides Díaz, pide trtulo supletorio casa 
Aquilino Hernández; y sur, Juana Velásquez. · solar El Viejo, linderos: oriente, Luisa Dfaz; po-

Valor: doscientos córdobas. nlente, María de Jesús Vidaurre; norte, Manuel Sa-
Oyenae oposicionea. lazar; sur, Juan Palma y francisco Reyes. Solar 
Juzgado Local. La Concepción, veintiocho Junio mide veintinueve varas frente, treintiseis fondo. 

mil novecientos _cincuenta r cuatro.-M. Arturo Ca· ' Opóngase legalmente. _ 
lero.-Rubén Gomez S., Sr10. 2069 3 3 Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce Ju-

N9 5385 
Angela Gutlérrez, solicita título 1upletorio, rústi· 

ca, jurisdlcciOn Nindirf, linda: oriente, Félix Pedro 
Martrnez¡ poniente, jullan Hernández¡ norte, María 
Martínez; sur, Angela Murillo. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Masaya veintisei1 Ju

nio mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Carlos Mar-
tlnez L.., Srio. 2050 3 3 

N9 5384 
Mélida Rodríguez de Martfnez, solicita Ululo su

pletorio urbana, Ticuantepe, linda: oriente, Matllde 
Oarcía; poniente, Marra Martfnez; norte, Rosa Ortiz¡ 
sur, Victoriana flores. 

Oponerse térmklo legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya veintl1ei1 Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Mar 
trnez L., Srio. 2051 3 3 

No. 5383 
Virginia flores, 10Iicita título supletorio urbana, 

Ticuantcpe, lindante: oriente, Matilde García; po
niente, Félix Pedro García; sur, Teresa Cuarezma. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Diatrito. Masaya, veintisels Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Martl-
nez L., Srlo. 2052 3 3 

N9 5227 
Audón López Miranda, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domh;illo, solicita Ululo suple
torio de un predio urbano ubicado en esta pobla
ción: a) Casa y solar ubicado en este pueblo, de 
tejas, sobre horcones, paredes, empalencadas, piso 
de tierra, que mide seis varaa de largo por cuatro 
de ancho, el aQJar .mide de oriente a occidente, diez 
varas; y <le norte a sur, mide veir.tlcinco varas, cut· 
Uvada con un palo de naranja dulce, un palo de jo 
cote blanco de castilla, y uno de granate, cercado 
por todo1 sus ámbitos con carctones, y alinderado 
así: oriente, casa y solar de Tomás Pérez López¡ oc· 
cidente, solar y casa de Vicente González; norte, so 
lar y casa de María Luciana Rivera Alfaro; y 1ur1 
calle en medio, casa de Nicolás López y 1olar de 
Sixto Vicente López L. 

Adquirido por compra a Tomás Pérez López. 
Posesión: diez ai'los. 1 

Eatfmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, once de Junio 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortlz, juez Local y de Policfa.-Alfredo Ru-
bio f., Srio, 1906 3 3 

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Salvador 
Guardado, Srio. 1940 3 3 

• No. 5410 • 
Rita Angélica Martfnez, solicita título supletorio, 

casa y aolar, ubicado• cantón Calvario, esta ciudad, 
midiendo el solar diez y seis varas de frente, por 
treinta y tres de fondo, lindante conjunto: oriente, 
P[edio fellciano Amador; occidente, solar de octa
viano Benavides; norte, casa y solar de Mercedes 
flgueroa; y sur, casa y solar del Dr. Eleuterio Hi
dalgo, mediando calle. 

E1trmalo1 doaclentos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local Civil. Eatelf, veintinueve de Junio 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Aslsclo Gu· 
tiérrez.- Guillermo Sotomayor, Srlo. 

Ea conforme con su orlginal.-Gµlllermo Soto-
mayor, Srio. 2076 3 2 

• N9 5409 • 
Tomasa Venavides de Gutiérrez, aollclta título 

aupletorlo casa y mediaguas, ubicados cantón Pa· 
rroqula, barrio San Antonio, esta ciudad, midiendo 
el solar veintidos varas de frente por cuarenta y 
dos de fondo, cercado, lindante conjunto: oriente, 
pr,edlo de Aurora Gutiérrez¡ occidente, predio de 
Ouillermina flores¡ norte, predio Ro1endo Chava
rrfa¡ y sur, Campo de Aterrizaje, mediando calle. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Estelí, treinta de junio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Acisclo Gu· 
tiérrez.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

2077 3 2 

N9 5411 
Abelino Sánchez, solicita título supletorio de dos 

pequei'las fincas rústicas, sitas esta juriadicclón, la 
primera como de ocho mil cuatrocientos sesenta y 
do1 varas cuadradas superficie, limitada: oriente, he
rederos de Agustfn Larios¡ poniente y norte, Ange
la Ortega¡ sur, Abelino Sánchez, mismo compare
ciente. Segunda, de dos mil varas cuadradas 
superficie, limitada: oriente, Abeiino Sánchez, mis
mo compareciente; poniente, Alfredo Hernández, 
camino en medio; norte, Angela Ortega; sur, Cario• 
Ortiz. • 

V1lor en conjunto: ciento cincuenta córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. • 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Unico. Masatepe, treinta de Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. L. Ramf· 
rez.-Antonlo Quintero O, Srio. 

f1 conforme.-Antonio Quintero O., Srlo. 
2080 3 2 
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N9 5396 
Calixto Dávila, aolicita trtulo supletorio c11a y 10. 

lar ubicada Villa Somoza, "tstoa linderos: oriente, 
José Andrés Peralta; poniente, francisco Lazo¡ nor
te, Escolástica López, calle en medio; surr Emillano 
Duarte. · 

Quien tr.nga derecho opóngase. 
Juzgado Di1trito. Acoyapa, veintinueve junio 

mil novcciento1 clncucpta y cuatro.-B. Ortega, 
Srio. 2074 3 2 

N9 5380 

N9 5385 
Roaa Ilda Oómez, solicita titulo supletorio de ·un 

1olar rústico, en la comarca Valle de 111 Mayorg11, 
de cata jurisdicción, de treinta y tres varas al norte 
y aur; ochenta y nueve al oriente; noventisiete al po· 
nlente, linda: norte, Amada Rodríguez; sur, Esme
ralda Lira; oriente, Amada Rodríguez; poniente, Mi· 
gucl Angel Lira. 

Oponerac en tiempo legal. . 
Dado.in el juzgado Unico Local de Posoltega a 

los do• días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Ouillermo Cano, Srio.-V. P. 
0.20. 2245 3 1 Rosa Sánchez, solicita trtulo 1upletorlo, ad: a) 

lote doce manzanaa extensión, lindante: oriente, 
Pedro Joaquln Tercero; b) lote ocho manzan11 
terreno,.llndante: oriente, Benito Caitro, Maqueave. N9 5449 
lo Sánchez; ponitnte, Urclos Sánchez; norte, Con- Juana Méndez Hernández, 1ollcila trtulo supleto-
cepclón y Romelia Sánchez¡ sur Benito Castro; c) rio de un 1olar de tres cuart') de manzana, ubicado 
casa solar alele varas largo, cinco ancho, lindante: en la comarca de Chacraseca, de esta jurisdicción, y 
norte, Clemencia Sánchez; oriente, Ellna Sánchez;, dentro de 101 linderos siguientes: oriente, camino 
1ur, Elfas Sánchez; poniente, Blanca Sánchez, situa- en medio, predio de José Hernández; poniente', el 
dos todos San Pedro Potrero Grande. de Aparicio Méndez; norte, el de Rogelio Baldizón; 

Opónganse legalmente. 1ur, el de Lino Pineda. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta Ju- Interesados opónganse. 

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 2055 3 2 

N9 5461 
Venancio Varg111 solicita título supletorio a nom 

bre de 1us menores hijo•, Manuel de jesús y Marco 
Antonio Vargas, de un lote de terreno en el cantón 
San fellpc, en esta ciudad, estoa linderos y dimen· 
sioncs: norte, propiedad de Arturo Quino, hoy loa 
herederos de Alberto Sandino, mide ochenta y siete 
varas; sur, solar de Sebastlán Mejía, mide veintinue
ve varas y trc1 cuart11 de varas; oriente, Pantaleón 
Mejía, hoy Candelaria Almanza, mide sesenta y 
cuatro v~ras; y poniente, Felipe Obregón, mide se· 
senta y cuatro vara1. 

Adquirió por compra hecha a la señora lsolina 
Toledo. 

Estima el predio en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóng11c término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, uno de 

Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Co· 
rrcgido-1cscnta-Vale. - J. M. Vega Rod1!gucz, 
Srlo. 2126 3 2 

N9 5469 
Cario• Bellorín, jalapa, pide título supletorio ca· 

"' y 1olar en Jalapa, dos piezas catorce varas largo, 
1ei1 ancho cada una, adobes, tejas barro, madera 
labrada, corredor de todo el largo por tres ancho, 
un cuarto, en ·solar veinticinco varas cuadro, limita· 
do todo: norte, mediando calle, casa y solar José 
Pércz; 1ur, casa y solar solicitante; oriente, median· 
do calle, casa y solar Elena Rc1drfguez¡ occidente, 
casa y solar Ignacio Bellorfn. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal • 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticinco 

Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-jullo 
C. Madrigal.-J. L. jarquín C., Srlo.-V. P. 4.15. 

2113 3 1 

No. 5468 
Guadalupe Reyes viuda Vílchez, Qullalf, pide tf. 

tulo supletorio casa habitación catorce varas largo 
11is ancho, en Quilalf, en solar cuarenta varas cua· 
dro, limitado: norte, mediando calle, ¡predio Romc· 
lia Valladares; sur, casa y solar fau1tlno Blandón; 
oriente, mediando calle, casa y solar francisco flo· 
rlán; occidente, predio vacante. 

Valórala doa mil córdobas, 
Quien tenga derecho, opóng11c término legal. 
Dado Juzgado Civil Disirito. Ocotal, veinticinco 

Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarquín C., Srlo. 

Conformc.-J. L. jarquín C.1 Srlo.-V. P. 3.90. 
2112 3 1 

Dado en el juzgado Primero Local Civil. León, 
nueve de juWo de mil noveciento1 cincuenta y cua
tro.-H. Hück.-f. Outiérrez, Srlo. 

E1 conforme con au original.-f. Outiérrez, Srlo 
-V. P. 0.20., 2336 3 1 

No. 5388 
Rafael Hcrnández Centeno, solicita título suple

torio, finca rústica en terreno nacional, ubicada en 
la cañada Apantillo del Sabalar, esta jurl•dlcción. 
con la• 1igulcnte1 mejor11: dos mil árboles de ca
fé cosechero, y cinco mil pequeños no cosecheros, 
veinte manzanas de chaguitc, doscientas manzanas 
potrero, ciento cinC'uenta manzanas en rastrojalcs, 
casa de habitación de doce varas en cuadro, el ccn· 
tro de esta de dos pisos, maderas labradas, paredea 
de tabla y techo de teja de madera, con los siguien
tes linderos: oriente, propiedades de francisco Ube· 
da, Gilbcrto Centeno y Máximo Polanco, río y ca
rril en medio; occidente, la de Guillermo Alen, río 
en medio; norte, las de Efraím Vargas e Isabel Sán
chez, carril en medio; y sur, las de Pedro Lópcz, 
fau1tlno Rojas y Eusebio Espinoza. carril en medio 
todo este terreno cercado con alambre de púas de 
dos hilos, a esta finca la denominan con el nombre 
de La Esmeralda. 
• La estima en doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. • 

Dado en el Juzgado Local.. San Ramón, doce de 
Julio de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-Lineado-propiedades de-Valen-Testado-que 
ha ejercido-No vale.-Carlos Rlvas D.-J. R. Ló-
pcz R., Srio.-V. P. 6.00. 2248 3 1 

NOTlflCACION 

No 5518 
Homero Sierra, Sccrétarlo del Jlf'Lgado 19 Civil 

del Diatrito de Managua, a Ud. don Oregorio Zapa· 
ta, por vía de notificación, hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo que reclamando suma de córdob11 
promovió en este Juzgado el Banco Hipotecario de 
Nicaragua, en contra auya, se ha dictado el auto 
que literalmente dice: 

•Juzgado 19 Civil de Distrito. Managua, Agosto 
cinco de. mil novecientos cincuenta y cuatro. L11 
once y media de la mañana. 

No habiéndose practicado el peritaje a que se re
fiere el auto anterior, se 1eñ1la para ese efecto, 111 
diez de la mañana del día diez y ael1 de Agosto en 
el local de cite dc1pacho.-Notlffqucsc.-R. E. fla-
1101.-Homcro Slerr11, Srlo.-Of. 

2350 3 1 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Ñ9 5410 

francisca Paula Calderón, mayor de edad, 101te
ra, oficios domé1tlco11 domicilio Condega, presen
tóse e1te juzgado solicitando decláresele heredera 
sus padre1 Eduardo Calderón y Estefana Calderón, 
Bienes: Sexta parte lote terreno aitio cMontafta Pi
re• veintidós hectáreaa y treinta y 1ei1 áreaa de ex
tea1lón, lindante: norte, jorge Calderón; sur, fran
cisco Talavera; oriente, Abel Outiérrez; occidente, 
El Carrizal. Coheredero•: Etanislao, Manue1 y Da-
masia Calderón. ~ 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. fsteU, ocho maña· 

na veinte de julio mil novecientoa cincuenta y cua-
tro.-0. Outiérrez, Srio. V. P. * 1.90. 

2267 1 

N9 5440 
Domingo Hernández Avendaflo, 1olicita decláre

aele heredero 1u hermano juan joaé Hernández, te·r· 
cera parte finca agrícola una caballería, Talista, Río 
Grande, lindante: oriente, Emillano Chamorro y La 
go Managua; poniente, La Loma; norte, franci1co 
Urozco; sur, Lago Managua. 

Interesados opóngan1e. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Julio mil no· 

veciento1 cincuenticuatro.-J. R. Saborío E., Secre· 
tario. V. P. Cf 1.60. 2290 1 

N9 5438 
Hilarlo López Alfaro, pide decláreaele heredero 

bienes, derechos y acciones que correspondían al 
fallecido Guillermo López Basilio. Blenea: finca 
rústica cincuenta hectáreas extensión, ubicadas en 
la montaña del Bálsamo, jurisdicción Telpaneca, 
lindante: oriente, finca Lacayo farfán; occidente, 
Rubén Paguaga; norte, joaquina Moneada de Fon
seca; 1ur, Luis Oarcfa Altamlrano. 

Quien tenga mejor derecho opóngase término le
gal. 

juzgado de Di1trito. Somoto, velntiaeis de Julio 
de mil noveclento1 cincuenta y cualro.-ffraím Es-
pino11 S., Srio. V. P. <J3.25. 2289 1 

N9 5449 . 
Víctor Manuel Gallo, solicita declárescle herede

ro su madre josefina Morales Gallo, conocida JolC· 
fina Gallo, unión hermana María del Trán11to Mo
rales. Biene1: Urbana¡ Tisma linda: oriente, juan 
Jaime¡ poniente, Mariano Jaime¡ 1 norte, Coronado 
Oonzález¡ sur, Mariano Jaime. \ 

Oponerse término legal, 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintinueve Julio 

mil noveciento1 cincuenticuatro.-Carlo1 Mardnez 
L., Srio. V. P. <f: 1.60. 2303 1 

NQ 5442 
Eugenio Ugarte, unión Luclano y Cella Ugarte 

solicitan decláre1ele1 heredero• 1uceslón Clprlana 
Ugarte •. Bienes: finca quince manzanaa limitada: 
norte, terrenos nacionales; sur, Cacoajoche¡ pool en· 
te, herederos Braulia Obando¡ oriente, Santiago 
Obando, 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivu, veinti· 

1ei1 julio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Moi· 
1é_s S. Cole, Srio. V. P. *1.50. 2296· 1 

. •. . N9 5477 
Catalina Peter1 viuda de Rodríguez, aolicita 1C 

declare heredera• de su marido Andrés Rodríguez, 
a aua hijas Leonor de Fagot y Leticla de Boehemer. 
Bienes: diez manzanas indivisas en el departamento 
de Rivas, dentro eato1 lindero1: oriente, propiedad 
La Calabria¡ poniente, predio de Soledad Pastora¡ 
norte, Eplfania Pilla y 1ur, La Calabria. 

Quien pretenda derecho prcaénteae término legal. 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto. Ma· 
nagua, velntldoa de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. (f) Velásquez P.-Ante mr: Srio. 
L. M. Areaa P. 

El conforme.-Managua, julio veintidos de mil 
novectento1 cincuenta y cuatro.-(f) L. M. Arcas P., 
Srio. V. P. <f 2.60. 2308 1 

· N9 5450 
José Eduviges López Velásquez, mayor, casado, 

agricultor, domicilio La Concepción, solicita declá
resele heredero bienes, derechos, acciones de su pa· 
dre Oregorio López Calero, su1 mismas generales, 
falleció dejando: a) dos manzanas cabida, inscrita 
No. 10,232, asiento lo., fqllo 183, Tomo CXXVI; b) 
resto de la No. 10,233, asiento to., folio 185, Tomo 
CXXVI, como tres mil varas cuadradas 1uperficie; 
c) tres manzanas, Inscrita No. 12,051, asiento lo., fo. 
1101 186 y 187, Tomo CLX; d) mitad indivisa de la 
No. 3,018, asiento 60., folio 264, Tomo CLX, como 
aels manzanas¡ e) como media manzana inscrita No. 
16,763, asiento lo., follo. 193, Tomo CCXXlll¡ f) Sie· 
te mil quinientas varas cuadradu, in1crita No. 7,607, 
aalento lo., folio 210, Tomo XCII; g) parte indivisa 
de la No. 737, 11ltnto 16, folio 227, Tomo LXXXIV, 
con callejón entrada como dosclent11 varal largo, 
cuatro y media varas ancho, 1obre terreno de Mar· 
coi Hernández; h) como cuatro manzanas, inscrita 
No. 15,158, 11iento to., follo 23, Tomo CCVll; i) 
cuarta parte de la No;4345, folios SO y 51, Tomo 
XLVI¡ j) Como manzana y media, inscrita No.14753, 
11iento lo., follo 1, Tomo CCIV; k) una y media 
manzana, inscrita No. 12794, asiento 2o., follo 177, 
Tomo CLXXVll; I) cuatro manzan11 un octavo, ins
crita No. 3970, asiento So., follo 301, Tomo LXXXVI¡ 
todas jurisdicción La Concepción.-lnscritas Masa· 
ya. Coherederos: hermanos juan Lorenzo, Juana 
Francisca, José Nicolás, Juan Alberto, Lucas Alber-
to, Marra Porfirla, Lorenzo de je1ú1 López Velás· • 
quez; su aobrina Marra Hilda Sánchez, en represen- -
taclón 1u madre María Leonor López Veláaquez, y 
cónyuge sobreviviente Marra Natalia Velásquez. 

Oyese oposición. · 
juzgado ClvJI Di1trlto.-MB1atepe, velntiliete ju

lio mil novecientos cincuenticuatro.-Eduardo Cal· 
dera V.-A. Rurz Lacayo, Srio. V. P. <J3.80. 

23(,4 1 
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